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Inolvidable y siempre presente entre nosotras,
Lohana fue una activista travesti extraordinaria con
la que aprendimos de su experiencia y su producción
teórica original a favor de los derechos de las
personas travestis y trans. Tuvimos el privilegio de
construir con ella muchos años, tanto a través de
investigaciones como de capacitaciones, una práctica
judicial más diversa y respetuosa de los derechos
humanos. 
Su presencia se activa cada vez que pensamos un
nuevo proyecto (¿qué haría Lohana? ¿qué diría
Lohana?) y también en cada logro con que
avanzamos en el camino que ella inició.

Acceso a la justicia de personas travestis y trans,
remoción de barreras y reconocimiento de sus
experiencias (ver)
Derechos Humanos: conocimiento, debate y
difusión sobre los principios de Yoghakarta y
Yoghakarta + 10 (ver)
Acceso laboral y educativo para no transformar
la identidad en destino (ver)
Crítica al binarismo de los cuerpos asociado al
binarismo de las políticas públicas, que dificulta
el ejercicio de ciudadanía (ver)
Fortalecimiento de la autoridad epistémica de
travestis y trans sobre sus vidas, sus experiencias
y las medidas necesarias para el ejercicio de sus
derechos. (ver)

Hace 10 años murió nuestra querida compañera
Lohana Berkins.

Querida Lohana, como nos enseñaste en tu carta de despedida, la única revolución es el
amor. Un amor social, plural y diverso, que construya comunidad y donde la justicia sea
igual para todos, todas y todes.
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